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Desde finales de abril de 2012, nuestras Administra-

ciones Públicas tienen la obligación de publicar sus

periodos medios de pago a proveedores (PMP) y de

elaborar un plan de tesorería con la previsión de

pago a los mismos, de forma que se garantice el cum-

plimiento del plazo máximo de pago previsto en la

normativa sobre morosidad. 

Cuando el PMP de una Administración supere

este máximo, la misma deberá incluir en su plan

tanto (i) los recursos que va a dedicar mensualmente

al pago a proveedores para reducir el plazo de pago

como (ii) el compromiso de adoptar las medidas

cuantificadas de reducción de gastos, incremento de

ingresos u otras medidas de gestión de cobros y pa-

gos, que le permitan generar la tesorería necesaria

para la reducción de su PMP.

La obligación de publicación atañe a todas las Ad-

ministraciones Públicas (Estado, Comunidades Autó-

nomas y Corporaciones Locales), que deberán hacerlo

de forma mensual con carácter general, a excepción

únicamente de las Entidades Locales pequeñas que re-

ciben recursos del Estado en función de variables (es

decir, no reciben cesión de tributos), para las que la

obligación se fija con periodicidad trimestral.

De acuerdo con el Real Decreto 365/2014, de 25 de

julio, por el que se desarrolla la metodología de cál-

culo del PMP, se considerará que hay incumplimien-

to del PMP cuando se supere en más de 30 días el

plazo máximo de la normativa de morosidad durante

dos meses consecutivos. 

En caso de producirse incumplimientos, la nor-

mativa prevé la posibilidad de imponer medidas de

prevención, de corrección y, sobre todo, coercitivas.

Entre dichas medidas destaca, como medida de espe-

cial protección y garantía para los empresarios pro-

veedores y contratistas de las administraciones

públicas, la facultad de la Administración General

del Estado (por medio del Ministerio de Hacienda y

Administraciones Públicas) para retener los recursos

de los regímenes de financiación correspondientes a

Comunidades y Entidades Locales, con el fin de pa-

gar directamente a los proveedores, ante incumpli-

mientos reiterados del plazo máximo de pago.

Desde finales del mes de noviembre, el Ministe-

rio de Hacienda y AAPP ha empezado a publicar el

PMP a proveedores de CCAA y CCLL completando así

la información correspondiente al Estado y la Segu-

ridad Social, que se venía publicando desde octubre. 

Con la finalidad de controlar la deuda comercial del sector público y reducir o eliminar las tasas de morosidad
de las Administraciones Públicas en el pago a sus proveedores, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera introdujo el concepto de período medio de pago (PMP),
entendido como el tiempo de pago o de retraso en el pago de la deuda comercial.
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Los primeros datos han mostrado que el PMP del

conjunto de CCAA se ha situado en 43 días, mientras

que el de las EELL apenas llega a los 25.

Si realizamos un análisis por CCAA, observamos

que hasta septiembre de 2014 hay nueve comunida-

des que incumplen el PMP, fijado en 30 días. Se trata

de las CCAA de Castilla-La Mancha, Andalucía, Cata-

luña, Madrid, Baleares, Murcia, Valencia, Extrema-

dura y Aragón. Ello les obliga a presentar medidas

en su próximo plan de tesorería para poder reducir

el plazo.

En todo caso, de las anteriores CCAA sólo en Ara-

gón, Extremadura, Murcia y Valencia, de persistir

en la superación del PMP los 60 días y de hacerlo du-

rante dos meses, entrarían en funcionamiento las

medidas preventivas, correctivas y coercitivas pre-

vistas en la Ley de Estabilidad Presupuestaria.

En el caso de las EELL, el PMP del conjunto del

sector (que ha suministrado información), se sitúa

en algo menos de 25 días, sin apenas diferencias en-

tre las grandes entidades locales (modelo cesión tri-

butos) y las pequeñas o resto (modelo variables) y sin

que en media se haya superado el máximo legal. En-

tre los grandes municipios, únicamente han supues-

to una excepción a este buen dato los municipios de

Coruña (44,8 días), Valencia (41,9), Las Palmas de

Gran Canaria (38,6) y Palma de Mallorca (37,7) ::


